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.^Se ^deeiara Wxie otlcuú y ancéniitío el IU- las 
disposiciones oficiales, boatqtiiera que sea . su 
origco, pulilioadas en la Guteit i t u AJamki , por 
io wnio serán ohligatonas en su pumplimiento. 

i (S j tp t r i f f r ¡)ecreto de 2 0 Febrero de i S t i l t , 

—Során suscritores fr.rzo.sos á la Gncela Lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmi'nie 
pagando su impone los qsé puedan, y suplii'ndo 
por los demás los fondos de las respectiva!" 
provincias. 

{Real ¿rden de 2 6 de SeHemhve i r I X U i ) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 4 8 5 . — E x c m o . S r . — 

S M. el Rey (q D. g.) se lia serv ido espedir con esta 
fe'jha el s igu iente D e c r e t o : — " A propuesta del .Minis
t ro de U l t r a m a r , de acuerdo con el Consejo de M in i s 
t ros , Vengo en decretar lo s igu ien te : 

A r t í c u l o i .0 Se sup r ime el Juzgado genera l de 
bienes de d i fun tos que ex is te en F i l i p i n a s , y se de
vuelve á la j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a el oonoc im ieu lo de 
los negocios que hasta hoy eran de la compelenc ia de 
d icho Juzgado. 

A r t . 2.° E l Juez de bienes de d i fun tos r e m i t i r á á los 
Juzgados á que co r responüan todus los espedienles que 
se hal len en cu rso y respecto a ios fenecidos que obren 
en la Escr iban ía de d icho Juzgado, e! Pres idente de la 
Audienc ia de Mani la oyendo a l T r i b u n a l p leno, adup-
t r í las d ispos ic iones necesarias para su conservac ión y 
custod ia. 

A r t . 3.° E l m i smo y en la p rop ia fo rma adoptará 
las medidas conducentes á que los bienes de d i fun tos 
queden á d ispos ic ión de los respect ivos Juzgados. 

A r t . 4 . ° Los Jueces de p r imera instanc ia procede
r á n en los espedienles que rec iban y en los que de 
nuevo se incoaren sobre testamentarías ó abintestatos en 
que tengan in terés personas ausentes con fo rme á las 
disposic iones del derecho c o m ú n . 

A r t . 5.° Quedan derogadas todas las d isposic iones 
vigentes en la mater ia que se opongan al presente De
c r e t o . — D a d o en Palac io á ve in te y dos de Jun io de m i l 
ochocientos ochenta y t r e s . — A L F O N S O . — E l M i n i s t r o 
de U l t r a m a r , Gaspar Nuñez de A rce . ^—Da Real o rden 
lo d igo á V . E para su conoc im ien to y demás efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 22 de J u n i o 
de 1883.— ,V/m^ de Arce.—Sv. Gobernador General 
de las Islas F i l i p i nas . 

Mani la 5 de A g o s t o de 1883. - Cumpla , e y espídanse 
al efecto las órdenes opo r tunas . 

J o v e l l a r . 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

La Presidencia de esté Guei po ha dictado con esta 
fecha el decreto - que dice así! 

"Es tando au tumados por la Ordenanza | Regla 
mentó orgánico de este Cuerpo, los Sres. Min is t ros 
Jefes de Sección del m ismo para d i r i g i r los pl iegos 
de reparos que ofreciere el exámen de las cuentas á 
los funcionarios y personas llamados á contestar los, 
así como para reclamar antecedentes y comprobantes 
necesarios para la just i f icac ión de los hechos conta-
hles, á todas las Dependencias del Estado, Corpo
raciones y Autor idades; á los mismos Síes. M in i s 
tros deben d i r i g i r se las contestaciones conforme á 
lo dispuesto también en !a Ordenanza y Reglamento 
aludidos; y esta Presidencia se cree en el deber de 
recordar el cumpl imiento de ese precepto, tanto para 
el buen órden del procedimiento y curso de los ex
pedientes de exámen, cuanto para que desaparezca y 
cese la práct ica de d i r i g i r á esta Presidencia c o m u 
nicaciones referentes á acuses de rec ibo y contestación 
de los reparos, lo cual per turba el despacho y f u n 
ciones de las dist intas Dependencias de este T r ibuna l 
con per juic io del serv ic io .» 

Y de órden del Sr* Presidente se publ ica en la úa-
tela oficial para conocimiento de las personas y De
pendencias públ icas á quienes corresponda su obser
vancia. 

Manila 6 de Agosto de 1883.—El Secretado general, 
francisco A. ^raist^aiH 

CAPITA.NÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAV0K. 

Orden g e t w a l del Ejército del dia 8 de Agosto de 1 8 8 3 , 
en Man i la . 

Po r el M in i s te r i o d ; la Guerra se comanic.» al 
E x c m o . S r . Capi tán General de estas Is las, con fecliá 
11 de Jun io ú l t i m o la Real Órdon s igu ien te : 

« E x c m ). S r . — S e ñ a l a d a s en Real ó rden de 4 de 
Mayo ú t i i m o , las facultades y atrib.uCiQ.iies de los 
Coroneles Je f s de las medias br igadas de cazado-
res del a rma de In fan te r ía , y s iendo conveniente 
de te rm ina r las que cor respondan en t iempo de paz 
á los Comandantes en Jefes de Cuerpo de E j é r c i t o , 
Comandantes generales de d iv is iones y Jefes de b r i 
gada, á par te de todas aquel las p re roga t i vas y ob l i 
gaciones que , en genera l y con a r reg lo á Ordenanza, 
son inherentes á las d iversas categorías del E jé rc i to 
po r razón de sus g rados ; el Bey (q . D. g . ) de 
con fo rm idad con lo propuesto po r la Junta Consu l 
t iva de g u e r r a se ha serv ido resolver lo que s igue : 

1. ° E l Comandante en J j f e de Cuerpo de E jér 
c i t o , el Comandante genera l de d i v i s i ón y el Jefe 
de B r i g a d a , están facul tados pa ra -pev i s ta r las fuer
zas de su m a n d o , ó pai te do el las cuando lo j u z 
guen o p o r t u n o , t u n a n d o antes la vénia del Gene
ra l en Jefe ó Capi tán General respect ivo . 

2. ° Dicha rev is ta , tendrá por p r i nc ipa l objeto 
el examen del Deta l l y con tab i l i dad , estado del ves
t u a r i o , a rmamen to y menage así como el de la 
i ns t r ucc ión teór ica y p rác t i ca . 

3 . ° E l General que pase la rev is ta , dará cuenta 
detal lada del resu l tado á su super io r j e r á r q u i c o para 
que , l legando á conoc imien to del General en Jefe ó 
Capi tán Genera l , ¿líete éste las p rov idenc ias que le 
co r respondan , y sog'úii los casos p roponga al D i 
r e c t o r genera l del a rma lo que est ime necesar io, 
ó b ien lo haga á este Min is le í - io , s i él asunto me
rece la cons iderac ión inmedia ta de S. M . 

4. ° Desempeñará las func iones de Societario en 
áohd r e v i s t a ; un Ayudan te de Campo , un Qñ^lil 
de E . xM. ó un Jefe ú Ol ic ia í de Cua!qUlé>a tic 
los Cuerpos que componga la b r i g a d a , d i v i s i ón ó 
Cuerpo de t | é r c ¡ t o . 

5. ° Para cas t igar las faltas de d i sc ip l i na fenJráh 
sobre todos los que s i rven á sus ó rdenes , las mismas 
facultades que las Ordenanzas y d isposic iones v i gen 
tes, señalan al Corone l respecto de los Jefes, O f i 
ciales é i n d i v i d u o s de t ropa de su R e g i m i e n t o . 

6. ° S iempre que lo juzguen o p o r t u n o podrán 
cerc io rarse del estado de la i n s t r u c c i ó n teór ica y 
p rác t i ca así como del sistema que se observa en 
el Gob ierno i n t e r i o r de los Cuerpos de su mando , 
á cuyo efecto los Jefes de estos les r e m i t i r á n co
pias de los e ra r ios que en el los r i j a n . 

7. ° Cuando en t re ó salga a lguna fuerza de la 
loca l idad en que res idan los Cuerpos , o c u r r a a l 
g ú n suceso e x t r a o r d i n a r i o , darán sus Jefes parte 
po r escr i to al de la b r i g a d a , qu ien lo pondrá 
en conoc im ien to de las autor idades super io res . I g u a l 
mente fac i l i t a rán los Jefes de Cuerpo cua lqu ie ra o t ra 
no t i c ia que les pida el Jefe de la b r i gada , Coman
dante genera l de la d i v i s i ón ó del Cuerpo de E j é r c i t o . " 

De Real ó rden lo d igo á V . E.. para los fines 
i n d i c a d o s . 

L o que de ó rden de S. E . se hace saber en la 
genera l de este dia para la debida p u b l i c i d a d . — E l 

B r i g a d i e r Jefe de M. M . , Sabino G á m i r . — C o m u n i 
cada á los Cuerpos é ins t i tu tos m i l i t a res de la gua r 
n i c i ó n . — E l Coronel Ten iente Corone l Sargento mayo r 
i n t e r i n o , José P r e g ó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 9 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de dia do inlva y ex t ramuros .—El Sr. •Coronel 
D. Rafael González de R ive ra .—Imag ina r i a .—El Sr . Co
ronel D. Eduardo Fernandez Rremon. 

Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Vis i ta de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Ar t i l l e i ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Goben ador m i l i 
t a r .—E l Coronel reraente Coronel Sargento mayor in te
r ino , José Pregó. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. S6. 

DIRF.CCION DÉ HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se r^oba á bordo este aviso, debet-áQ éoff^nrsé 
los planos, carias y derroteros coprespondientes 

MAR B A L T I C O . 
lii 'sia. 

Fondo en el canal m a r í t i m o de San Pe te r sbu rgo . 
(A. I I . , n ú m . 56i3"24. Par ís 1883.) Como conse
cuencia de haberse dejado en 17 piés y med io (3,33 
metros) ta p r o f u n d i d a d del canal m a r í t i m o de San 
Petersburgo en toda su ex tenc ion (exceptuando una 
d is tancia de 4'JO metros en que so lo hay 17 p iés 
y 1[4 (Ü,02O metros) , los buques ex t ran je ros que car 
gados no calen más de 16 piés y 1(2 ingleses (3,03 
metros) , pueden u t i l i za r el canal hasta el cam ino 
de h i e r r o de P o u t i l o v , bajo las reservas expresadas 
en el reg lamento pa r t i cu la r referente á la navegac ión 
de l cana l . 

E l calado m á x i m o de los buques solo deberá ve» 
duc i rse en el caso de que el n ive l del canal m a r í 
t imo descienda de la l ínea o rd i na r i a ó cuando se 
produzcan grandes agi tac iones en el estuar io del Neva. 

MAR DEL NORTE. 
Atemania 

V a l i z i m i e n t o de un casco al N . de la is'a Ju i s t . 
H., n ú m . 56{3S5. Par ís 1883.) No s iendo ya 
pe l i g ro para la navegación el casco deF buque 

que se fué á p ique al Ñ . de la is la Ju i s t , se h t 
re t i rado la boya que lo señalaba (Véase Av iso n ú m . 
43 de 1883). 

Carlas núms. 192, 513 y o20 de la sección l ; y 45 de la I I . 

Países Bajos. 
Boya de g i s del Hoek de Ho l l ando . (A. I I . , n ú m . 

36[3i&. Par ís 1883.) La boya de gas de l Hoek de 
Ho l laude se ha vue l to á co locar en su s i t i o y la 
boya negra que la reemplazaba p rov is iona lmente (Véase 
Av iso n ú m . 37 de 1883) se ha r e t i r a d o . 

Boya de gas del B o k k e n g a t , Seegat de Goeree. 
( A . H., n ú m . 56i327. Par ís 1833), E l 17 de A b r i l 
quedó fondeada la boya de gas de la ent rada de la 
nueva v ia f luv ia l de A m s t e r d a m a l m a r (Véase A v i s o 
n ú m . 38 de 1883), re t i rándose la boya H e r b e r t , ne
g r a , que p rov is iona lmente la reemplazaba. 

CarUs U t o 192, 213 y m de la sección l: jj H de la I I , 

(A. 
nn 
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m 9 Agosto de 4883. G a c e t a de M a n i l a , — N ú m . 4 0 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Luz eu cabo Vado , go l fo de Génova. (A. H . , n ú 
mero 5 7 i 3 3 l . París 1 8 8 3 ) . E l 2 3 de A b r i l de 1 8 8 3 , 
en un taro establecido sobre el cabo Vado , a l N . del 
muel le de ab r igo de la rada de B e r g e g g i , se ha en
cendido una luz b lanca, con destel los de 3 0 en 3 0 
segundos, v is ible á 17 mi l las y elevada 4 3 , 2 metros 
sobre la pleamar y ' ó o , i met ros sobre el t e r r eno . Esta 
luz exhibe destel los de 6 segundos, seguidos de ec l ip
ses de 2 4 segundos de d u r a c i ó n , pero á menos de 5 
mi l las del faro se perc ibe una l igera c la r idad ent re los 
destel los. 

La luz no es v is ib le desde el fondeadero del cabo 
Vado, y al S . de l is lote Bergegg i queda ocu l ta en un 
sector de 5° en t re el N , 9o 30 * O. y el N . 14° 3 0 ' 0 . 

T o r r e oc togonal y casa, p intadas de b lanco. 
S i t uac ión : 44° 1 5 ' 2 8 " N . y 14° 3 9 ' 3 1 " E. 
Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 13° 3 0 ' NO. 

en 1 8 8 3 . 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección 1; y 3, í» y 252 y plano 627 
do la I I I . 

MAR DE CHINA. 
Cochínchina. 

t locas al S E . de la isla Sbala , recalada de B i n k a n g . 
(A . I I . , n ú m . 5 6 i 3 2 8 . Par ís 1 8 8 3 ) . E l Comandante 
del buque francés " C o r r é z e " , al pasar p r ó x i m o á las 
rocas,- que como dudosas (según Dayo l ) señalan las 
cartas al S E . de la is la de Shala y al N O . de las islas 
P y r a m i d e y Gau, mandó sondar sobre la s i tuac ión que 
se les as igna, encontrándose fondos de 4 3 met ros , 
fango, sin ha l la r rocas n i aperc ib i r en el agua cambio 
a lguno de co lo r . 

Cartas númá. 456 y 574 de la sección l; y 481 de la V. 

Madr id 12 de Mayo de 1 8 8 3 . - J u a n R o m e r o . 

Aiiuncios oiíeíaies. 
SK.CRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 

Los aspirantes á la carrera de la fé púb l ica , que pre
sentaron una instancia, sin firma, al Excmo . Sr . Gober
nador General de estas Islas, se servirán presentarse á 
esta Secretaría, en horas hábiles de of ic ina, para ente
rarse de un asunto que les concierne. 

Manila 6 de Agosto de 1883 .—Fragoso . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Vacante la plaza de Alcaide 1.0 de la cárcel públ ica de 

la provincia de Nueva Eri ja por renuncia del que ta 
servía, dolada con el sueldo anual de ciento veinte pesos, 
los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general , dentro del término 
de 20 días, que se contará'desde la inserción de este 
anuncio. 

Manila 2G de Julio de 1883 .—El Subdirector, Vargas. 

SECRETARIA tíEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogido 

suelto en la vía públ ica, que se baila depositado en el T r i 
bunal de! arrabal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos de su propiedad 
dentro del término de diez dias contados desde la pr imera 
inserción en la Gaceta oficial; en la intel igencia que t rans
cur r ido el mencionado plazo s in que haya habido re 
clamación alguna, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta: 

Lo que de orden del Excmo Sr. Correg idor , se anun
cia en la Gaceta oficial, para que l legue á conocimiento del 
que se crea prop ie tar io . 

Manila 6 de Agosto de 1 8 8 3 . — P . 0 . , Gerardo Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

Correos. 

Por el vapor inglés " E s m e r a l d a , " que saldrá para 
Hong kong y Emuy el 9 á las cuatro de la la rde; esta 
Inspección general remi t i rá la correspondencia que se 
encuentre depositada para dichos puertos, y la mala del 
Pacifico á las dos de la misma. 

Manila 7 de Agosto de 1 8 8 3 . — P . 0 . , Mompeon. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se ci ta, l lama y emplaza á D. Fran
cisco de Paula Alcázar y D. Is idoro López Porras, 
Admin is t rador é Interventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso oe haber ta
l lecido sus representantes ó herederos, para que en 
el té rmino de quince días á contar desde la inserc ión 
del presente l lamamiento, se presenten por sí ó por 
medio de apoderados .en esta Admin is t rac ión Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el T r ibuna l de Cuentas del Reino; en la intel igencia 
que de no comparecer en el plazo señalado se con t i 
nuará el procedimiento parándoles el per juic io á que 
hubiere lugar . 

Manila t de Agosto de 1 8 8 3 . — E l Admin is t rador 
Central, Evar is to Romero. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. 
Resumen de las ob l igac iones que han de satisfacerse po r la Tesorer ía genera l de Hac ienda p ú b l i c a , 

en el mes de Agos to p r ó x i m o ven idero y po r las Admin i s t rac iones p rov inc ia les en los meses de J u l i o , Agos to y 
Se. iembre de 1 8 8 3 , según resu l la de la D i s t r i b u c i ó n de fondos . 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERÍA GENERAL. 

Presupuestos del á.0 semestre '188á y 1 8 8 3 - 8 4 
E x t r a o r d i n a r i o . O r d i n a r i o . T o t a l . 

Secciones. 

1. " 
2 . a 
3 . a 

14.a 

6 . a 
7 . a 

C E N T R O S . 

Ob l igac iones genera les . 
Es tado . 
Gracia y J u s t i c i a . 
Guerra. 
Hac ienda . 
M a r i n a . 
G o b e r n a c i ó n . 
F o m e n t o . 

T o t a l , 

Pesos. Cent. Pesos. Cént. Pesos. Cent. 

1 0 6 , 0 0 0 

1 0 6 , 0 0 0 

1 9 9 , 3 6 3 
5 , 2 4 1 

2 5 , 1 6 4 
3 2 4 , 9 1 6 
1 1 3 , 0 1 3 
1 9 0 , 4 7 1 
1 1 8 , 3 0 7 

2 8 , 4 8 6 

3 0 
0 6 
9o 
3 6 i \ 
3 8 4 i 
8 3 
3 0 l i 
7 6 í\ 

1 9 9 , 3 6 3 
5 , 2 4 1 

2 5 , 1 6 4 
3 2 4 , 9 1 6 
1 1 3 , 0 1 3 
1 9 0 , 4 7 1 
1 1 8 , 3 0 7 

2 8 , 4 8 6 

1 . 0 0 4 , 9 6 5 5 5 2J 1 . 1 1 0 , 9 6 5 

Obligaciones provinciales d cargo de las Administraciones de Hacienda pública. 

Secciones. 

3 . a 
4 . ' 
5.2 
6 . s 
7 . ! 
s,-

Obl igac iones genera les. 
Grac ia y Jus t i c i a . 
G u e r r a . 
Hac ienda. 
M a r i n a . 
Gobe rnac ión . 
Fomen to . 

Total.. 

6 1 3 
i , 306 

8 3 
3 9 3[ 3 , 3 0 6 

8 3 
3 9 3 i 

6 , 9 9 7 2 8 4 ! 6 , 9 9 7 2 8 4 ! 

Obl igac iones cent ra les. 
I d . p rov inc ia les . 

RESUMEN. 

ioMoo 

1 0 , 9 1 7 5 0 7 i 1 0 , 9 1 7 5 0 7 i 

1 . 0 0 4 , 9 8 5 5 5 2 i i . 1 1 0 , 9 6 5 5 5 
1 0 , 9 1 7 5 0 7 ! 1 0 , 9 1 7 5 0 7 

Tola) general. 1 0 6 , 0 0 0 « 1 . 0 1 5 , 8 8 3 0 6 l i 1 . 1 2 1 , 8 8 3 0 6 1 

Man i la 2 6 de Ju l i o de 1 8 8 3 . — E l I n t e r v e n t o r de la Ordenac ión P. 0 - , Jac in to de Ac ju i no .—V.0 B . 0 — E l 
Ordenador genera l de Pagos, M i raso l . 
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S E C R E T A R I A D E L A C 0 . M A N D A N C I A G E N E R A L 
DR MAl\INA DEL APOSTADliHO DE F IL IP INAS. 

Pof acuefdo de la Jimia Éconómica del Aposiaderoi se anufl-
Cia al público que el dia 17 del aclual, á las nueve de sil 
mañana, se sacará á 2.a licitación pública la entrega en el Es
tablecimiento de Gañacao de 800 toneladas de cafbon de piedla 
Cardiff correspondiente á los lotes niim. 2 y 3 para las aten
ciones del Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de M a n i l a núin 14 de 14 de 
mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta quo se.mmirA en la r isa CpipandRaí' 
eia genfiral, 

|iie 



r ^ i f l de Manila.-^Niim. 40 9 Agosto de 1883. m 
as qUe quieran tomar parte en dicha subasta, 

as Per* s pro|)Osiciünes con arreglo á modelo, en pliegos 
r 1 PStendidaS eu papel del sello o.0 y ueompímados del 

osito, sin cuyos réquisitos no serán aduxisililes; 
0 ^ üe en el sobre de dichos pliegos deberá espro 

tas 

rg^se rv i c l o , objeto de su proposision bajo la rubrica dei 

^STT ele Agosto de I S ^ - Y i l a . 3 

]0 ia Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
por :?cue ue e| (¡¡a H del actual á las nueve de su mañana, 

I público I ^ licitación pública el suministro de los materiales 
e jácara *V r¿Sp0rjdientes al lote núm. \ que son necesarios 
efectos ^e Cavite, para completar repuesto de previsión. 

el -rtá sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
esiwct ^ ^ 27 .|e ]m i0 ¿|ti,ÜOj Cl,y0 .Mí0 tendrá lü-

Jí.í!/fl«l'a ,.a •. hora arriba citados ante la propia Junta que se 
pren ei ^ ^ga (;0matidancia general, 
gnnu'á ^ .1S qUe quieran tomar parte en dicha subasta, pre-
^ ' sus lprol)OSÍC'ones con arreb'lo 11 modelo, en pliegos 

entaran egtell(iidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
r Ao ele depósito, sin cuyos requisitos no serán admi-

v se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
^ rae el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 

G r ^ e Agosto de I S S S ^ l a . 3 

acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
l i iblico que el dia 17 del actual á las nueve de su ma-
• se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los 
K)8 correspondientes á los loies núm. 1 y 2 que son ne-

rios en el Arsenal de Cavite para completar repuesto de 
l^'ision; con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
^[•xOacetale Manila núm. 175 de Í2li de Junio último, cuyo acto 
11 irá lu"'ar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
m se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen-
arán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
«tendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
tódepósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
iarle que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser

vicio objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 
Manila 7 de Agosto de 1883 —Vita. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica dei Apos ladero , 
se anuncia al públ ico que el dia 12 del entrante Setiem
bre á las nueve de su mañana, se sacará á l ic i tac ión 
Pública el suminist ro de los materiales que son nece
sarios en el Arsenal de Cavite, con destino al ramo 
Je Ingenieros, con estricta sujeción al pl iego de con
diciones que á continuación se inser ta , cuyo acto tendrá 

I lugar en el dia y hora arr iba citados ante la propia Junta 
i qoese reunirá en la casa Comandancia general . 
I Las personas que quieran tomar parle en dicha s u -
j basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mó
ldelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
13." y acompañadas del documento de depósi to, sin cuyos 
requisitos no serán admis ib les; y se advierte que en el 

¡sobrede dichos pl iegos deberá.espresarse el serv ic io, 
I objeto de su proposición bajo la rúbr ica del interesado. 

7 de Agosto de 1 8 8 3 . — f r a n c i s c o Vi la. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.-—Pliego de 
coiulkiones bajo las cuales se saca d Ucitacióii públ ica el 
mminislro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal con destino a l ramo de Ingenieros. 
1.a La l icitación tiene por objeto el sumin is t ro de los 

maieriales comprendidos en la relación que se acom
paña al presente p l iego. 

u2.a Los precios que han de serv i r de t ipos para la 
subasta y las condiciones que han de reuni r los rnate-^ 
['ales para ser admisib les, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
jle este Aposiaderoj el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Mani la, 
, Las proposiciones habrán de redactarse con su-4 
jecion al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.0 
| se presentarán en pl iegos cerrados al Presidente de la 
anta. Al mismo t iempo que la propos ic ión, pero fuera 

^ sobre que la contenga, entregará cada l ic i tador un 
^cemento ^que acredite haber impuesto en la Teso-
1 na Central de Hacienda públ ica de estas Islas, en me-
¿ l00 ó .valores admisibles por la legis lación v igente , 

os tipos que esta tene-a establecidos, la cantidad de 
^ t i c i n c o .pesos. 
se'! e' deposito á que se refiere el párrafo anter ior 
babrá ^ en la Admi l l is t l 'ac ion de Hacienda de Cavi te, 

3 ^ ^ 8611 precisamente en metál ico, 
que ^or, resu'tar proposic iones iguales hubiere 
ellas ̂ l0Ce(^er ^ l i t a c i ó n oral entre los autores de 
l0s ' se p e n d e r á que renuncian al derecho á la puja 
la c¡ ? abandonen el local sin aguardar la ad jud icac ión, 

racion d i lu^ar Por el ól'den P^ feren te de nume-
tod0si . os respectivos p l i egos , en el caso de que 

Las s¿ll£ere8ados se negaren á mejorar sus ofertas. 
cWe8 "I •las (lue 8e hagan, tanto en las propos i -
^isnia •? f n ^ í ic i tacion o ra l , se expresarán en la 
'"'donf^o y . f a c c i ó n de unidad monetaria que la 

6 a p f í1 '8 J08 Pec ios t ipos. 
Nt iva ei Clta(i01; á cuyo favor se adjudique en de-
^ cumnrreni;Ue' iiní)oncirá como ttanza para responder 
Central í "JP1!0 de su compromiso , en la Tesorería 
^ ' o n cnari ,cienda y en la torma que establece la con-

Esta fian CQnlidad de cincuenta pesos. 
aciiti!le ^ se devolverá al coniraüsta hasta que solvente d(J su comp,Qmig0i 

Canti-
dad. 

2oOÜ 

7. a El contratista presentará en el A lmacén de re
cepción de este Arsenal , acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabi l idad del material de 10 de Enero de 1873, to 
dos los maler i des que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le noti f ique la adjudicación del 
serv ic io. 

Si del reconocimicido que ha de practicarse en la 
forma que determina el Keglamehlo de Contabi l idad 
v igente, resulta, en madmisibíes los materiales presen
tados, por no reunir las enndicioues est ipu ladas, : se 
obl iga el contrat ista á reponerlos en el plazo de quince 
dias', á par t i r de la fecha del reconocimiento, y á ret i rar 
dei Arsenal , en el término de un d ia, los desecnados, 
pues, de lo cont rar io , procederá la Admin is t rac ión á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . g del producto por razón de mul ta , más el impor te 
de los gastos que la venta or ig ine . 

8. a ' S e considerará consumada la falta de cump l i 
miento, por parte del contrat ista: 

l . o Cuando no presente los electos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con 
d ic ión 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro de! término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren det in i t ivamente rechazados. 

9 . a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por c iento, sobre el impor te , al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados, por cada dia que demore 
ia entrega de los mismos , ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y. otro objeto establece la condición 7.a, y s i la 
demora excediese, en el p r imer caso, de diez d ias, ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

1 0 . En el tercer caso de ios expresados en la con
d ic ión octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del serv ic io , aun 
cuando no haya per ju ic ios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contrat ista 
se declara que se considerará cumpl imentado el contrato, 
aun cuando resul taren sin entregar materiales por valor 
del cinco por ciento del impor te total del servic io 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
l ibramiento de su impor te á favor del contrat is ta, contra 
la Tesorería Central de Hacienda públ ica de estas is las. 

13» Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo d is 
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866 , son los 
siguientes! 

l . o Los que se causen por la pub l i cac ión ' de l o 
anuncios y pl iego de condiciones en los per iód icos 
of iciales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escr ibano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el test imonio de la m isma; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
per iód ico oficial en que se hubiere publ icado el pl iego de 
condiciones para uso de las of ic inas. 

14. Además de las condiciones expresadas, reg i rán 
para este contrato y su públ ica l ic i tac ión, las p resenp* 
cienes del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 , y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Alayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Mani la núms. 4 y 36 
del año 1870 , en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este p l iego. 

Arsenal de Cavile 16 de Jul io de 1 8 8 3 . — E l Goniador 
de Acopios, Miguel Osende.—V*0 B.0—El Comisario del 
Arsenal , Manuel Si tyar y Cañas.—Es copia, Vi la. 

Modelo de proposición, 

Don N. N. vecino de domic i l iado en 
la cal le. número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pl iego de condiciones inser tos en la 
Gaceta de Man i la número . . . . de (fecha) para 
contratar (materiales) necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á l levar á efecto el expresado serv ic io , 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pl iego y por los precios señalados como t ipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y táíitos céntimos por ciento. (Todo 
en le t ra) . 

Fecha y f irma* 
Es copia, V i la . 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cav i te .—Reía ' 21 
c ion de los materiales que se sacan á públ ica subasta 2 i 

y de los precios que han de serv i r de t ipos, condic iones 
iacultal ivas y plazos de las entregas. 

Clase 
de 

unidad. 
Designación 

de l i s efectos. 

Importe 
Precio — 
tipo. Ps. Os. 

Hierro forjado ó batido en 
planchas ó chapas o r d i 
narias de 2 ' 7 o á 3 '00 ra. 
la rgo , l-'OO á I ' I O rn. 
ancho y 3 rapi grueso. . 0'020 oOO , , 

Condiciones facultativas. 
Las planchas tendrán sus marcas correspondien les, 

deberán estar bien cal ibradas y su sección será com
pacta y uni forme sin ind ic ios de superposic ión de capas. 
Las superficies estarán completamente l impias de gr ie tas , 
ampol las, fondas, etc. Podrán pract icarse en ellas ta la
dros equidistantes de un diámetro sin produc i rse g r ie tas . 

Deberán tolerarse las pruebas en t r io y caliente que se 
crean precisas, pura cerciorarse de una buena ca l idad. 
Su resistencia en sentido trasversal será por lo menos 
0 ,85 de la long i tud ina l , la cual ó sea en sentido del l a m i 
nado será más de 33 k i l ó g . po r mi l ímet ro cuadrado de 
sección. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde 
la fecha de su adjudicación y para reponer lo rechazado 
l o dias. 

Arsenal de Cavite 16 de Jul io de 1883. -—El Contador 
de acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—-El Comisar io del 
Arsenal , Manuel Si tyar y Cañas.—-Es copia , V i la . 3 

AD.VUiNiSTRAGION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE E1LIP1NAS. 

Sección liquidadora de colecciones. 
Los compradores del tabaco rama en ta a lmoneda 

celebrada el 18 de J u l i o p r ó x i m o pasado, q u e ^ c o n 
t i nuac ión se espresan, se presenta rán inmed ia tamen le 
en los A lmacenes generales del r a m o , á recoger el 
lote ó lotes rematados po r los m ismos , parándoles 
en caso con t ra r i o el per ju ic io que haya l u g a r . 

P lác ido S. R i v e r a . 
Manue l E . A b r e n . 
Fe rnando Fernandez . . , 
G. S. Reyno l s . 
Ca l i x to T i a n g c o . 
Sres . Pe t te l l y C.a 

Mani la 7 de Agos to de 1 8 8 3 . — P . O., Juan Casañer . 

E l dia 6 de Setiembre próximo, á las diez de su mañana, 
se sacará á nueva subasta ante la Junta de Almonedas de 
esta Capital, que se.constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio denominado antigua Aduana, rebajando el 10 p p 
á los tipos de la anterior, el movil iário y enseres de las fá
bricas del Fortín y Arroceros, cuyos precios y detalles se es
presan á continuación. 

Manila 4 de Agosto de 1883.—Calvo, 

Pliego de condiciones que forma esta Sección l iquidadora 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia gene
ral de Hacienda en su decreto de í .0 del actual, para pro-
cederse á nueva subasta de enagenacion del movil iário y 
enseres de las Fábricas del Fortín y Arroceros. 

1.a La Hacienda saca nuevamente á venta en subasta 
pública el movil iário y enseres de las fábricas del Fortín y 
Arroceros en los grupos, lotes y precios siguientes: 

FABRICA DEL FORTÍN. 
Efectos que contiene cada lote. 

1 1 2 mesas de narra con sus pupitres y 
alzapiés. 

2 1 4 i d . i d . con i d . careciendo una de 
pupitre. 

3 1 2 id . i d . pequeñas sin pupitre ni alza
piés. 

4 1 4 sillones de narra. • 
5 1 2 butacas. 
6 1 4 sillas en mal estado. 
7 1 2 relox de pared. 
8 1 1 caja de hierro para caudales de ca

bida de 400 pesos en plata. 
9 1 1 sello de metal con su correspon

diente cajita. 
10 4 b cajoncitos modelos cada uno de la 

contrata de envases finos. 
1 8 i d . i d . de la contrata de i d . i d . 
1 1 i d . i d . de i d . de ordinarios. 

56 5 mesas de narra cada uno para la 
elaboración. 

1 3 i d . i d . i d . para i d . 
1 1 menario. 
1 De á 6 balanzas pequeñas para las 

maestras de Sección y recibo. 
T De á 4 polines de madera molave. . 
1 1 banco largo. s. 
1 1 bandera nacional. 
1 1 labador de narra con su , palanga

nero y pichel. 
\ 4 garitas para centinelas, 
j I] camillas para enndoe^énférmo^ . 

Importe 
de cada lote. 

Pesos. Cent. 

11 
12 
13 

15 
16 

18 
19 

17'01 

27'84 

9 ^ 2 
3'24 
1'22 

16'20 

11'34 

OO^S 
1'17 

oo^e 

iG'ao 
9 ^ 2 

0 0 ^ 5 

SB'SS 
6-48 

OO'Sl 
.ÜO'81 

3 ' 2 i 

48 '60 



so 9 Agosto de o. Gaceta de Manila.—Núm 40 

23 1 1 bomba para apagar incendios con 
su correspondiente caja de úti les, 
necesarios. 

24 3 De á 5 rótulos cada uno para las 
puertas de los talleres, recibos, 
corles, oticinas, cuerpo de guardia 
v habitación del Inspector. 

25 4 De á 3 i d . i d . de id . i d . 
26 1 í rótulo con la denominación de la 

Fábrica-. 

Fábrica de Arroceros. 

27 1 4 máquina de vapor de baja presión 
sistema Wbat con su caldera, ba-
lansin, bombas y c i l indro, inser
vibles. 

28 4 I d . con alta presión fuerza cinco ca
ballos nominales compuesta de 
caldera impotrada en manipostería 
en muy mediano estado y aparato 
motor independiente á la caldera 
de buen estado. 

29 4 4 eje de trasmisión de movimiento 
con sus tambores, embraguez y 
muñones, en mediano estado. 

30 4 4 máquinas de picar tabaco inservi
bles una de ellas incompleta. 

31 1 2 tambores con sus ejes y muñones. 
32 1 4 torni l los de (ilete rectangular para 

prensar tabaco. 
33 4 De adherentes de las 4 prensas en 

mal estado. 
34 4 4 aparato de tela metálica en forma 

de prisma exagonada para l impiar 
la picadura, inservible. 

35 4 Varias correas de cuero, en faáái es
tado. 

36 4 3 mesas en mediano estado para des
pacho de los Sres. Oíiciales del 
Establecimiento. 

37 4 '2 i d , i d . para escribientes. 
38 1 4 aparador de narra en mediano estado 
39 1 4 caja de narra en mal estado. 
40 4 o sillones de i d . con asiento de be-

324' 

4 '82- is 
4 '2§ 

00 '8 I 

243' 

421S' 

64í80 

8 4 
24'30 

32*40 

16'20 

8-10 

3'24 

9'44 
9'72 

14'34 
4 '0o 

44 
JUCO. 6'08 

3'24 

45 

46 

32'40 
54'84 

48 '60 

8'10 

4 ^ 6 

44'o8 

favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

40. No se admitirán reclamaciones n i observaciones de 
ningún género relativa al lodo ó alguna parte del acto de la 
subasta. 

I I . En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por disl inlu número de lotes, será preferido el que mejore 
más los precios aunque sea el que pida menor cantidad de 
efecto y se adjudicarán los lotes restantes á los dtmás limita
dores, siguiendo de mayor á menor el órden que determinen 
los precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones. 

42. En todos los casos será obligación de los licitadores 
adquir i r los lutes que deben adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 4 de Agosto de 1883 —Francisco Calvo Mufloz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
E l (pie suscribe se compromete á adquir i r . . . . lote ó lotes 

de movil iar io y enseres de fábricas de tabacos correspondiente 
al grupo. . . . al precio de ps con sujeción á las con
diciones que abraza el pliego de su razón publicado en la 
Gaceta. 

Manila de de 4883." 1 

4 sello de bronce para el servicio de 
la Inspección. 

42 24 De á 5 mesas de narra para elaborar 
cada uno. 

43 4 De á 8 i d . i d . de i d , i d . 
44 4 De á o i d . de i d . para elaborar c i 

garr i l los. 
55 De á o bancos de madera cada uno 

en mediano estado. 
4 De á 7 i d . i d . con asiento de bejuco 

en mal estado. 
47 4 6 faroles de cristal con pescante de 

hierro en mal estado. 
48 4 Do á 7 campanas de regular tamaño 

en buen estado. . 4 7'01 
49 4 4 garita. . 40 '50 
50 4 4 bomba. . 486 ' 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno 
de los grupos á que se refiere la cláusula anterior y por se 
parado también se adjudicarán estos. A l efecto no se hará 
proposiciones en cada pliego más que el todo ó parte de los 
lotes de diversas clases de muebles, formulará tantos pliegos 
como sean los grupos á que corresponda los referidos lotes, y 
en el sobre de'cada pliego se espresará el grupo á que haga 
referencia la proposición en él contenida. 

3. a El pago de los muebles y enseres se efectuará en el 
Tesoro y en metálico dentro de los tres dias siguientes á la 
a judicacion. 

4. a La entrega délos muebles y enseres se hará de los 
cinco dias siguientes al en que se hubiesen satisfecho en Te
sorería, previo el órden de presentación de las cartas de pago 
por los adquirientes. 

5. a En las respectivas fábricas se encuentran de mani 
fiesto los efectos que se subastan y en donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la l icitación; 
en b inteligencia que no se admitirá reclamación alguna so
bre el buen ó mal estado de los mismos, los cuales serán en
tregados con el deterioro que en la actualidad tengan. 

6. a Las ofertas se presentarán l irma as al Presidente de 
la Junta en pliego cerrado y estendida con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. En el sobre del p iego se indicará el nom
bre ó la razón social del proponente. Dichas proposiciones 
estarán redactadas en pauel del sello tercero y la oferta que 
en ellas se hagan se espresará en guarismo y en letra clara 
y legible por pesos céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, una vez recibidos 
los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al i.cto de la 
subasta, comenzando por admit ir los pliegos que se presen
ten y transcurridos que sean diez minutos no se admitirán 
más" pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
(jue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
u n corto término que fijará el 8r . Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sulten iguales, se hará la adjudicación en favor del que pida 
tpayor nümero de lo^Sj y en igualdad de circunstanQias en 

Providencias judiciales 
P o r p r o v i d e n c i a del S r . A lca lde m a y o r del d i s 

t r i t o de Qu iapo , recaída en la causa n ú m . 4 5 6 4 po r 
r o b o ; se c i t a , l l ama y emplaza á la n o m b r a d a Juana , 
aya de la casa de 1). Ramón So te lp , para que por 
el t e r m i n o de nueve dias á con ta r desde la fecha 
en que tuv ie re l uga r este a n u n c i u , se presente en 
este Juzgado para dec la ra r en la menc ionada causa. 

Dado en Qu iapo á 3 de Agos to de 188; -» .—Pedro 
de L e ó n . 

Por el presente y en c u m p l i m i e n t o de au to d i c 
tado en el i nc iden te de e m b a r g o y venta de los 
bienes de I ) . I t ú í ínb F l o r e s , procesado en la causa 
n ú m . 8 9 5 del Juzgado de T o n d o , se sacará á nueva 
subasta una casa de tab la y ñ ipa cub ie r ta en par te 
de hoja lata y en mal es tado, un c a m a r í n de m a m -
poster ía con su so lar cercado de p ied ra y de t rás 
de éste un te r reno zacatal s i tuados en el pueb lo 
de San F e r u a n d o de D i l a o , con la rebaja del te rc io 
de su p r i m i t i v o ava lúo ó sea bajo el t i po de q u i 
n ien tos sesenta y ocho pesos con noventa cén t i 
mos : deb iendo tener l u g a r d icha subasta en los Es-
i rados de este Juzgado y dias ve in t i s ie te , v e i n t i o c h o 
y ve in t i nueve de l ac tua l , de ocho á doce de sus 
mañanas, s iendo los dos p r i m e r o s de adm is i ón de 
propos ic iones y e l ú l t i m o de rema te . 

Mani la 6 de Agos to de 1 8 8 3 . — M a n u e l B l a n c o . 

D . R a m ó n Estevanés y B a r r a ! , G o b e r n a d o r P. M . 
y A lca lde m a y o r acc identa l de l Juzgado del d i s t r i t o 
de Isla de N e g r o s , que de estar en actual e j e r c i c i o 
de sus func iones los tes l igos acompañados"dan fé. 

P o r el présenle c i t o , l l a m o y emplazo á B i t o y 
N . , de es ta tura y cue rpo regu la res , co lo r m o r e n o , 
cara r edonda , ojos pequeños, nar iz cha ta , barba l a m 
p iña , de unos t r e i n ta años de e- iad, n a t u r a l de Miagao 
l l o i l o , R a m ó n N . , de estatura baja, cue rpo r o b u s t o , 
c o l o r b l a n q u i z c o , cara r e d o n d a , o jos r egu la res , po lo 
y cejas n e g r o s , nar iz cha ta , edad de unos t r e i n ta 
y c i n c o á cuaren ta años, na tu ra l de M iagao l l o i l o , 
para que p o r e l t é r m i n o de t re in ta dias con tados 
desde esta fecha, se presenten persona lmente en este 
Juzgado ó en la cárce l púb l i ca de esta p r o v i n c i a 
á con tes ta r á los ca rgos que le resu l tan de la causa 
n ú m . 362í2 que con t ra los m i smos se s igue p o r r o b o , 
les iones y de tenc ión i l e g a l ; que de hacer lo así 
les o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a en lo que la tenga 
y de lo c o n t r a r i o segu i ré sus tanc iando d icha causa 
en su ausencia y rebe ld ía , pa rándo les los pe r ju i c ios 
que baya l u g a r . 

Dado en Baco lod á 11 de J u l i o de 1 8 8 3 . — R a m ó n 
E s t e v a n é s . — P o r m a n d a d o de S. S r í a . , B a l d o m e r o 
Apavan te , Ma r i ano L a l a g u n a . 

P o r el presente c i t o y l l a m o al tes t igo Clemente 
L a c s o n , i n d i o , na tu ra l de la Cabecera de l l o i l o , 
casado, l a b r a d o r , de 4 3 años de e d a d , para que po r 
el t é r m i n o de nueve dias con tados desde esta fec i ia , 
se presente persona lmente en este Juzgado , á de
c la ra r en la causa n ú m . 3 6 6 6 c o n t r a E v a r i s t o Z u -
lue ta ; p o r tenta t iva de h o m i c i d i o , ape rc ib ido que de 
no v e r i f i c a r l o , se acordará lo que en jus t i c ia haya 
l u g a r . 

Dado en Baco lod á 1 8 de Ju l i o de 1 8 8 3 — R a m ó n 
E s t e v a n é s . — P o r mandado de S. S r í a . , B a l d o m e r o 
Apavante* M a r i a n o L a l a g u n a , 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E B A T A A N . 
Po r p rov idenc ia de l S r . A l ca lde m a y o r de 

p r o v i n c i a , d ic tada en los autos sobre venta dg 
par te de bienes dejados p o r el f inado D. Felipe (J 
H i p ó l i t o , se venderán en púb l i ca subasta en ^ 
A l c a l d í a , calesa, cabal lo y g u a r n i c i o n e s , y con reí* 
del q u i n t o de su ava lúo , a lha jas , un casco, ^ 
rado con el 1 0 9 , que está en T a m b o b o de J 
n i l a , y á rbo les de bacauan p o r c o r t a r que se ^ 
l i an en estension de ocho q u i ñ o n e s , siete balitas, A 
loanes y sesenta y nueve brazas y media e«jj 
bacán y Batasan de esta c o m p r e h e n s i o n , en los dj 
9 , 1 0 y 1 1 de A g o s t o p r ó x i m o v e n i d e r o ; losd 
p r i m e r o s de p regón y el ú l t i m o de remate ; w 
que se a d j u d i c a r á n a l me jo r pos to r . Las horas 
venta serán de 1 0 á 1 2 de l día c i t ado . 

Ba langa 2 7 de J u l i o de 1 8 8 3 . — C . del Rosario, 

D. José Fernandez de T o r o y M o x ó , TeuiciJ 
del R e g i m i e n t o l u l an te r í a V isayas n ú m . o . 

Estando sumar iando por e l de l i t o de 1.a dpJ 
c i o n ve r i l i cada en la Plaza de M a n i l a , al s o t j 
de la 2 .a Compañía de este Reg im ien to Qq 
de los Reyes, y en uso de las a t r ibuc iones 
cedidas po r las Reales Ordenanzas á los Fisca 
de l E j é r c i t o ; por e l presente 2 . o ed i c to y en el |)|s 
de ve in te dias contados desde la fecha de la 
b l i cac ion de este, c i t o , l l a m o y emplazo á dicho 
d i v i d u o pa ra que en el espresado término, 
presente en la casa hab i tac ión de l Ten iente repj 
sentante de l Cuerpo en Man i l a i ) . Joaqu ín Vegj 
ca l le de Du lumbayan n ú m . 7 9 , para dar sus de 
ca rgos , aperc ib iéndo le que de lo c o n t r a r i o , se» 
g u i r á la causa en rebe ld ía , pa rándo le el perjui! 
á que haya l u g a r . 

Zamboanga 3 1 de J u l i o de 1 8 8 3 . — J o s é F é j 
dez de T o r o . 

D . Joaqu ín Giménez O c o n , Gobernador l ' . 
y Juez de 1.a instanc ia de esta p r o v i n c i a de TarlíJ 
ac tuando con test igos acompañados e tc . 

P o r el presente c i t o , l l a m o y emplazo á lospj 
t i en tes m á s p r ó x i m o s de V i c t o r i a n o José , soltero 
na tu ra l de T a m b o b o p r o v i n c i a de M a n i l a , que se s 
pone haber s ido asesinado a levosamente en el mes 
iNoviembre de 1 8 7 6 ent re los s i t ios de Pangatasan 
Malabn i de la comprehens ion de O ' D o n n e l i de e 
p r o v i n c i a , para que po r el t é r m i n o de 9 dias COD 
dos desde la fecha de la i nse rc i ón de l presente edici 
en la Gaa ta o f ic ia l de estas estas I s las , se preseíj 
en este J u ^ g i d o para dec la ra r de la causa n ú m 
con t ra D.a A g a p i t a Esp inosa , y o t r o s sobre robo ylJ 
m i c i d i o , aperc ib idos que de no hacer lo les parara 
los pe r ju i c ios que en derecho haya l u g a r . 

Dado en la Casa Real de Ta r lac á 2 de Agoi 
de 1 8 8 3 . — J o a q u i n Giménez O c o n . — P o r maiid» 
de S. S r í a . , L u i s C a r r i l l o , M c ü t o n L i c u p . 

D . Gaspar Castaño, A l c a l d e m a y o r y Juez de 
ins tanc ia de esta p r o v i n c i a de B a t a a n , hallándoi 
en p leno y ac tua l e je rc i c io de sus func iones no 
t ros loó i n f r asc r i t os acompañados de l m i s m o , damos 

Po r e l presente c i t o , l l amo y emplazo al auseii 
Gervas io S u l a n g i , i n d i o , so l t e ro , na tu ra l y vecino 
pueblo de M o r ó n , de o f i c io l a b r a d o r , de diez y 111 
años de edad , es ta tura r e g u l a r , pe lo , cejas y 
neg ros , c o l o r m o r e n o , o jos c la ros a lgo redondos 
un rasgo sobre e l pá rpado , procesado en laca" 
n ú m . 1 2 2 4 que i n s t r u y o c o n t r a el m i smo por'1 
é i n f i de l i dad en la cus tod ia de p resos , para q i^ 
el t é r m i n o de t re in ta d ias con tados dasde ^ 
b l i cac ion del p resente , se presente en este J u ^ 
ó en las cárceles de esta p r o v i n c i a , á contesta 
los ca rgos que c o n t r a el m i s m o resu l tan de la ® f 
sada causa; en la i n te l i genc ia que en caso conlríf 
sus tanc iaré la m isma en su ausencia y rebeldía, f 
rándo le el pe r ju i c io que en derecho baya l uga r j 
tendiéndose las u l t e r i o r e s d i l i g e n c i a s en los esli"8* 
de este m i s m o . 

Dado en la Casa Real de Ba langa á 4 de 
de 1 8 8 3 . — - G a s p a r C a s t a ñ o . - P o r mandado de S. ^ 
R a m ó n M a n a l o , Cár los de G . y Mendoza. 

A 
Blondo.—Imprento de m. Peror. (hijo)—5 Jacinto ^ 


